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Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2023-02007-M

Quito, D.M., 12 de julio de 2023

PARA: Sr. Ing. Rommel Raul Diaz Alvarado
Director Nacional de Compras Publicas (E) 

ASUNTO: Solicitud de procedimiento a seguir para realizar la contratación de obra para el proyexto
Culminación y Construcción de Infraestructura Educativa - Fase I 

 
De mi consideración: 
 
Con fecha 25 de noviembre de 2014, la República del Ecuador suscribió el Contrato de Préstamo No. CFA
8741, mediante el cual recibió financiamiento de la Corporación Andina de Fomento (CAF), para apoyar
parcialmente al Programa Nacional de Nueva Infraestructura Educativa, para la construcción y equipamiento de
Unidades Educativas. 
  
Mediante Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Educación y el Servicio de
Contratación de Obras para ejecutar infraestructura educativa No. 0000075, de 9 de diciembre de 2014 las partes
se comprometen: "...en el ámbito de sus competencias a fin de ejecutar el componente 1: "Infraestructura
Educativa" del Programa Nueva Infraestructura Educativa, financiado con el Contrato de Préstamo No.
CFA-8741, a través de la participación del SECOB en la ejecución de las etapas precontractual, contractual y
administración de contratos, para la construcción fiscalización y entrega de las obras de infraestructura física
contempladas en el Programa en ampliación a lo establecido en el Contrato de Préstamo No. CFA-8741, de
conformidad con lo señalado en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública". 
  
El 9 de diciembre de 2014, a través del Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-ME-2014-0075-A de se expidió el
Reglamento del Proyecto Nueva Infraestructura Educativa, Construcción de 48 Unidades Educativas del
Milenio con Recursos de la Corporación Andina de Fomento y el MINEDUC, con el objeto de establecer las
directrices y regulaciones necesarias que permitan el adecuado manejo y ejecución del proyecto. 
  
  
1. UNIDAD EDUCATIVA ESTANDARIZADA DEL MILENIO, TIPOLOGÍA MAYOR “FRANCISCO DE 
ORELLANA” 
  
El 18 de septiembre de 2015 se suscribió entre el SECOB y la empresa ZINGERYNG S.A. el contrato de Obra
LPI-SECOB-CAF-014-2015 para la "CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA ESTANDARIZADA
DEL MILENIO, TIPOLOGÍA MAYOR “FRANCISCO DE ORELLANA”, UBICADA EN EL SANTA ANA,
PROVINCIA DE MANABÍ", signado con el  No. LPI-SECOB-CAF-037-2015- , por un plazo 240 días, y por
un monto de USD 4.075.095,43 (CUATRO MILLONES SETENTA Y CINCO MIL NOVENTA Y CINCO
CON 43/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA). 
  
Mediante Resolución Nro. SECOB-SDG-2019-0036-R de 25 de julio de 2019, se declaró la “Terminación
Anticipada y Unilateral del contrato LPI-SECOB-CAF-014-2015 para la CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD
EDUCATIVA ESTANDARIZADA DEL MILENIO TIPOLOGÍA MAYOR “FRANCISCO DE 
ORELLANA”. 
  
2. UNIDAD EDUCATIVA ESTANDARIZADA DEL MILENIO, “CAMPOZANO”. 
  
El 21 de diciembre de 2015 se celebró el se suscribió el 21 de diciembre de 2015 entre el SECOB y la
Asociación Campozano V&M el contrato de Obra para la "CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA
ESTANDARIZADA DEL MILENIO, TIPOLOGÍA MAYOR “CAMPOZANO”, UBICADA EN LA
PARROQUIA CAMPOZANO, CANTÓN PAJÁN, PROVINCIA DE MANABÍ", signado con el No.
LPI-SECOB-CAF-021-2015, por un plazo 240 días, y por un monto de USD. 4.030.656,92 (CUATRO
MILLONES TREINTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 92/100 DÓLARES DE LOS
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). 
  
El 6 de noviembre de 2019, se resolvió realizar la Terminación Anticipada y Unilateral del Contrato el No.
LPI-SECOB-CAF-021-2015, para la "CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA
ESTANDARIZADA DEL MILENIO, TIPOLOGÍA MAYOR “CAMPOZANO”, UBICADA EN LA
PARROQUIA CAMPOZANO, CANTÓN PAJÁN, PROVINCIA DE MANABÍ" por parte del Servicio de
Contratación de Obras, a lo cual se emitió la Resolución Nro. SECOB-SDG-2019-0054-R, declarando a la
Asociación Campozano como contratista incumplido. 
  
3. "Construcción de la Unidad Educativa Estandarizada Del Milenio, Tipología Mayor “NARANJITO” 
  
El 21 de septiembre de 2015, se suscribió el contrato de Obra para la "CONSTRUCCIÓN DE LA 
UNIDAD EDUCATIVA ESTANDARIZADA DEL MILENIO, TIPOLOGÍA MAYOR “NARANJITO”,
UBICADA EN LA PARROQUIA NARANJITO, CANTÓN NARANJITO, PROVINCIA DEL GUAYAS",
signado con el No. LPI-SECOB-CAF-007-2015, entre el Servicio de Contratación de Obras (SECOB) y el
CONSORCIO GLOBALCUBE por un plazo 240 días, y por un monto de USD 4´198.964,08 (CUATRO
MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 08/100
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). 
  
El 16 de agosto de 2021, se suscribió la Terminación Unilateral  y Anticipada del Contrato No.
LPI-SECOB-CAF-007-2015 respecto de la "CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA
ESTANDARIZADA DEL MILENIO, TIPOLOGÍA MAYOR “NARANJITO”, UBICADA EN LA
PARROQUIA NARANJITO, CANTÓN NARANJITO, PROVINCIA DEL GUAYAS", acto que fue emitido 
con 
  
El 6 de noviembre de 2019, se resolvió realizar la Terminación Anticipada y Unilateral del Contrato el No.
LPI-SECOB-CAF-021-2015, para la "CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA
ESTANDARIZADA DEL MILENIO, TIPOLOGÍA MAYOR “CAMPOZANO”, UBICADA EN LA
PARROQUIA CAMPOZANO, CANTÓN PAJÁN, PROVINCIA DE MANABÍ" por parte del Servicio de
Contratación de Obras, a lo cual se emitió la Resolución Nro. SECOB-SDG-2019-0054-R, declarando a la
Asociación Campozano como contratista incumplido. 
  
La ejecución del Proyecto de Nueva Infraestructura Educativa se ejecutó en un inicio desde el Servicio de
Contratación de Obras (SECOB), institución que mediante Decreto Ejecutivo No. 1063 de 19 de mayo de 2020
se suprimió y transfirió sus competencias al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, como entidad
competente para la realización de la construcción y adecentamiento de infraestructura escolar, la cual se
encuentra en construcción para la satisfacción de necesidades por parte del Gobierno Ecuatoriano como parte de
las prioridades a ser satisfechas por el gobierno nacional. 
  
El 21 de abril de 2021 a través del Oficio No. OECU – 183 / 2021 el Representante de la Corporación Andina
de Fomento, comunicó al Subsecretario de Administración Escolar a la fecha el compromiso existente por parte
del Organismo Internacional para aunar esfuerzos a fin de atender los desafíos pendientes del Programa, con la
finalidad de poder atender las necesidades del sistema educativo del Ecuador. 
  
El 13 de junio de 2023, la Secretaría Nacional de Planificación otorgó el dictamen favorable de prioridad al
Ministerio de Educación para el Proyecto “Culminación y Construcción de Infraestructura Educativa - Fase I”,
el cual tiene como finalidad el realizar la culminación y adecuación de infraestructura escolar a fin de poder
satisfacer la demanda educativa existente en el sistema de educación nacional. 
 
Mediante Decreto Ejecutivo No. 819 de 12 de julio de 2023, el Presidente de la República incorporo una
Disposición Transitoria Sexta con el siguiente texto: “SEXTA.- El Ministerio de Transporte y Obras Públicas,
en un plazo máximo de 30 días, transferirá al Ministerio de Educación los expedientes de cinco (5) procesos de
contratación de obras del proyecto denominado ‘Culminación y Construcción de Infraestructura Educativa –
Fase I’, correspondientes a las siguientes instituciones educativas: (i) Naranjito; (ii) Las Acacias
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(Ximena-Francisco de Orellana); (iii) Campozano; (iv) INIAP; y, (v) Réplica Central Técnico, a fin de efectuar
su ejecución directa por parte del Ministerio de Educación.”, quien a través de la Subsecretaría de
Administración Escolar con su Dirección Nacional de Infraestructura Física llevará a cabo la ejecución directa
para la culminación de las unidades educativas señaladas en el Decreto. 
  
SOLICITUD: 
  
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo determinado en el Decreto Ejecutivo No. 819 de 12 de julio de 2023,
así como lo estipulado en el Dictamen de Favorabilidad otorgado por la Secretaría Nacional de Planificación; y,
en atención a satisfacer las necesidades existentes del sistema educativo nacional, a fin de poder realizar la
culminación de las obras pendientes de construcción que se encuentran dentro de la Fase I. 
  
Ante la terminación unilateral de contrato, y bajo la normativa legal aplicable al presente caso, de acuerdo a lo
predispuesto en el artículo 166 del Reglamento General del Sistema Nacional de Contratación Pública que
dispone: “Una vez terminado anticipada y unilateralmente el contrato, la máxima autoridad o su delegado,
observará lo siguiente: (…) 
  
b) En el caso de terminación unilateral de contratos originados en procedimientos de régimen común, el
procedimiento será el siguiente: 
  
La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado emitirá la resolución de inicio del procedimiento
de contratación por terminación unilateral, aprobará el pliego correspondiente y dispondrá su publicación en
el Portal COMPRASPÚBLICAS, a fin de que los proveedores interesados, manifiesten su interés y presenten su
oferta. (…).” 
  
La Disposición Transitoria Segunda del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública dispone: “(…) Segunda.- En el plazo máximo de ciento ochenta (180) días contados a
partir de la fecha de entrada en vigencia de la normativa secundaria, el Servicio Nacional de Contratación
Pública actualizará las herramientas electrónicas del portal, que permitan cumplir las disposiciones previstas
en este Reglamento General. 
  
Hasta tanto, las entidades contratantes tendrán la obligación de continuar utilizando el Portal
COMPRASPÚBLICAS, hasta que el Servicio Nacional de Contratación Pública readecúe y actualice la
herramienta a la normativa prevista en el presente Reglamento.” 
  
Por lo que, en base a la necesidad institucional existente de realizar el procedimiento de contratación pertinente
para atender el pedido realizado por la Contraloría General del Estado, los informes pertinentes existentes que
permitan reanudar a la brevedad posible con la construcción de la Infraestructura Escolar de la UEM, y evitar el
deterioro de lo ya realizado, se requiere de su asistencia y directrices con la finalidad de que se recomiende el
procedimiento a seguir en base a lo dispuesto en el marco legal vigente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Abg. Juan Gabriel Casañas Jaramillo
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR  
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Copia: 
Sr. Arq. Juan Pablo Villafuerte Calderon
Director Nacional De Infraestructura Física
 

Maria Elena Freire Villacres
Asistente De Apoyo A La Gestion Y Ejecucion De Procesos 1
 

Srta. Econ. Carla Diana Chamorro Rosero
Especialista de Seguimiento
 

Jorge Ernesto Reyes Andrade
Especialista Civil
 

Silvana Patricia Abril Porras
Especialista de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación
 

Alberto Bismark Recalde Velez
Especialista de Compras Publicas
 

Carlos Andres Nolivos Acosta
Especialista de Compras Publicas
 

Carina Patricia Fiallos Fiallos
Analista De Seguimiento 2
 

Juan Ignacio Gomez Teran
Analista de Seguimiento
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